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Nacional en Instrumento para la Consolidación del Nuevo Estado Venezolano 
 

 
 

MINUTA DE REUNION 
 

Reunión Nº 08 
Fecha 08-10-02 
Lugar MPD, piso 22 
Minuta Nº 008 

 
Participantes: 

Nombres y Apellidos Institución 
Felipe Pérez Martí 
Fernando Hernández 
Milagros Delgado 
Beatriz Castellanos 
Eudomar Tovar 
Yadira Córdoba  
Rubén Reinoso 
César Ramos 
Jorge Berrizbeitia 
Kilian Zambrano 
Pilar Martínez 
Antonio Quintín 
Blanca Eckhout 
Jorge Baralt 
Raúl Pacheco 
Ana Luisa Rodríguez 
Marmely Ramos 
Rosiris D ´apollo 
Moni Pizani 
Inés Díaz 
Álcalis Gutiérrez 
Isidro Carreño 
Edgar Rojas 
Harold Zavarce 
Mariana Candón 
Cándido Pérez 
José G. Hernández 
Ninoska Noguera 
Humberto González 
Carlos Genovéz  
Migdalia Gutiérrez 
Rubén Darío Cárdenas 
Pedro Fajardo 
Sandra Primera 

 

Ministerio de Planificación y Desarrollo 
Ministerio de Planificación y Desarrollo 
Vicepresidencia Ejecutiva 
Vicepresidencia Ejecutiva 
Viceministro de Finanzas 
Ministerio de Ciencia y Tecnología 
Ministerio de Ciencia y Tecnología 
Ministerio de Ciencia y Tecnología 
Ministerio de Ciencia y Tecnología 
Ministerio de Ciencia y Tecnología 
Ministerio de Planificación y Desarrollo 
Ministerio de Planificación y Desarrollo 
Ministerio de Planificación y Desarrollo 
Ministerio de Planificación y Desarrollo 
Ministerio de Planificación y Desarrollo 
Ministerio de Planificación y Desarrollo 
Ministerio de Planificación y Desarrollo 
Ministerio del Ambiente y Recursos Naturales 
Ministerio de Infraestructura 
Ministerio de Infraestructura 
Ministerio de Infraestructura 
ONAPRE 
BCV 
BCV 
Procuraduría General de la República 
Tribunal Supremo de Justicia 
Contraloría General de la República 
SUNEP-MPC 
SUNEP-MINFRA 
SUNEP-MRI 
Gobernación del Estado Vargas 
Gobernación del Estado Vargas 
FEDEUNEP 
FEDEUNEP 
 

 
Agenda: 

1.- Información Presidente de la Comisión.  
2.- Conformación de las Sub-Comisiones de Trabajo. 
3.- Intercambio de opinión. 
4.- Acuerdos. 
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Puntos Tratados: 
 
1.- Información Presidente de la Comisión: 
• Las Sub-Comisiones deben comenzar a trabajar sobre el “Estado que queremos”. 
• Se deben evaluar los procesos de transformación en marcha. Ejemplo: La Ley de 

Seguridad Social va a proporcionar un nuevo diseño institucional, por lo cual se debe 
revisar el contenido de la Ley que aprobará la Asamblea Nacional. 

• El debate de la Comisión Presidencial debe tener resonancia nacional a través del 
Foro Nacional. 

• En cuanto a los procesos de reestructuración adelantados por los despachos de Salud 
y Desarrollo Social, Producción y Comercio, e Infraestructura, sus titulares 
informaron que hasta los momentos no tienen contemplado desincorporar personal. 

 
2.- Información Sub-Comisión de Tecnología: 
• Se debatió sobre la diferencia entre “tecnologías de información” y “tecnología”. 
• Se propuso que la Sub-Comisión designara un grupo de trabajo que se encargaría de 

investigar sobre las “plataformas disponibles” que permitan participación. 
• Se propuso el desarrollo de una “Red de Directivos de Informática”, así como, el 

desarrollo de las capacidades de los directivos en la materia. 
• Se reconoció que articular el Estado tecnológicamente es una tarea compleja, en tanto 

que es una variable que cruza transversalmente a toda la Administración Pública. 
 
3.- Intercambio de Opinión: 

• Se indicó la conveniencia de definir una metodología de trabajo para las Sub-
Comisiones de Trabajo. La Representación de FEDEUNEP consignó una propuesta.  

• El diseño del Proyecto d e Transformación de la A.P.N. debe ser compatible con la 
necesidad de concretar éxitos tempranos. 

• La representación de FEDEUNEP solicitó al Presidente de la Comisión, la 
formalización mediante oficio del permiso que requerirán los miembros 
designados por e sta agrupación para integrar las Sub-Comisiones de Trabajo. 

• Se enfatizó sobre la necesidad de elaborar lineamientos que orienten el proceso de 
transformación de la A.P.N. 

• La Dirección General de Desarrollo Institucional (Despacho del Viceministro de 
Planificación y Desarrollo Institucional del MPD), resumió para los presentes y 
aportó como insumo al trabajo de la Comisión Presidencial, la versión preliminar 
del Plan Nacional de Desarrollo Institucional. 

• Se llamó la atención sobre el hecho de que la Comisión Presidencial tiene como 
ámbito de acción la A.P.N., por lo que el primer paso debe ser la elaboración del 
plan de acción, definir la metodología de trabajo y conformar los equipos de las 
Sub-Comisiones, a fin de avanzar sobre el proceso. 

• El MCT propuso la realización de talleres sobre planificación estratégica, 
metodología para la identificación de problemas, metodología para elaborar el 
POAN vinculado al presupuesto, incluido el software. 

• Se propuso que un grupo se dedique al estudio de lo que es el Estado que 
queremos, y otro grupo a la elaboración de los proyectos que se deriven del trabajo 
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queremos, y otro grupo a la elaboración de los proyectos que se deriven del trabajo 
de las Sub-Comisiones. 

• Se llamó la atención sobre la necesidad de definir el modelo de gerencia pública se 
quiere, en aras de poder impulsar y concretar los cambios planificados. 

• Se recordó que el punto de partida del proceso de transformación fue el cambio 
constitucional, por lo que actualmente nos encontramos en proceso de cambio del 
resto de la estructura jurídica del Estado. 

• El proceso de transformación de la A.P.N. no debe concebirse desde la óptica del 
“redimensionamiento”, lo cual implicaría poner el énfasis en “gastar menos” o 
“producir más con menos”. De allí que, la estrategia de abordaje de las reformas 
que se emprendan deben procurar la transformación de los servicios públicos, 
especialmente de su gerencia. 

 
Puntos Acordados: 
• Cada Sub-Comisión debe definir su plan de acción. 
• Completar la conformación de las Sub-Comisiones de Trabajo. 
• Incorporar a la página del Foro Nacional, los productos que se generen en el seno de 

la Comisión. Se designó como responsable al Especialista Raúl Pacheco. 
• El producto final de la Comisión se debe concretar en la edición de un libro. Se 

designó como responsable al Especialista Raúl Pacheco. 
• Presentación sobre los aspectos doctrinarios e ideológicos asociados al proceso de 

consolidación del nuevo Estado. Se designó como responsable al Especialista Antonio 
Quintín. 

 
Agenda Próxima Reunión: 
 
Martes 15 de octubre de 2002: 
 

• Presentación sobre los aspectos doctrinarios e ideológicos asociados al proceso de 
consolidación del nuevo Estado. Responsabilidad asignada al Especialista Antonio 
Quintín. 

• Definición de las Estrategias de Abordaje del Trabajo de la Comisión Presidencial. 
 
 
 


